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IV. Administración Local

Fuente Álamo de Murcia

5451	 Convocatoria de concesión de subvenciones en régimen de 
concurrencia competitiva en el ámbito educativo 2024.

BDNS (Identif.): 794204

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/794204)

Convocatoria de concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva del Ayuntamiento de Fuente Álamo. Ejercicio 2024

1.- Área, beneficiarios, finalidad, partida presupuestaria y cuantía del 
crédito adecuado y suficiente consignado en la misma: (Arts. 2, 5 y 11 
Ordenanza de Subvenciones)

- Área: Educación.

- Beneficiarios: AMPAS

- Finalidad: Actividades dirigidas a la formación de los alumnos, 
sostenimiento y funcionamiento de las AMPAS.

- Partida: 320.48001

- Cuantía máxima: 17.000 €

- Área: Educación

- Beneficiarios: Centros educativos de educación infantil y primaria.

- Finalidad: Actividades dirigidas a la formación de los alumnos, sostenimiento 
y funcionamiento de los centros educativos de educación infantil y primaria.

- Partida: 320.48001

- Cuantía máxima: 20.000,00 €

El procedimiento para la concesión de estas subvenciones será en régimen 
de concurrencia competitiva ordinaria, mediante la comparación de las solicitudes 
presentadas, a fin de establecer una relación entre las mismas de acuerdo con 
los criterios de valoración establecidos en esta convocatoria, adjudicando, con el 
límite fijado, aquellas que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los 
citados criterios.

La concesión de estas ayudas se sujeta a los principios de publicidad, 
transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación, así 
como la eficacia en el cumplimiento de objetivos y eficiencia en la asignación y 
utilización de los recursos públicos.

Las subvenciones serán compatibles con otras ayudas de diferente 
Administración que tengan la misma finalidad, teniendo en cuenta que el importe 
de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o 
en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el 
coste del gasto subvencionado, de acuerdo con lo previsto en los apartados 2 y 3 
del artículo 19 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
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2.- Legislación aplicable.

Estas subvenciones se regirán por lo establecido en la presente convocatoria; 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; en el 
Reglamento General de la Ley de Subvenciones aprobado por Real Decreto 
886/2006, de 21 de julio; en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPAC); en el Real 
Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas; 
en la Ordenanza General reguladora de las Subvenciones a conceder por el 
Ayuntamiento de Fuente Álamo de Murcia  (BORM, Nº 86 de 16/04/2013), y en 
las restantes normas de derecho administrativo que en su caso sean aplicables, y 
en su defecto, las normas de derecho privado

3.- Requisitos de los solicitantes. (Arts. 6 y 8 Ordenanza de 
Subvenciones).

Tendrán la consideración de beneficiarios de subvenciones las AMPAS así 
como los centros educativos de infantil y primaria que realicen la actividad que 
fundamente su otorgamiento o que se encuentre en la situación que legitima su 
concesión, y que cumplan los siguientes requisitos:

- Cumplir los requisitos generales establecidos en el art. 6 de la Ordenanza 
de Subvenciones.

- Tener sede en el municipio de Fuente Álamo.

- Que su ámbito de actuación comprenda el término municipal.

- No incurrir en ninguno de los motivos de exclusión establecidos en el art. 8 
de la Ordenanza de Subvenciones.

- No haber recibido subvención del Ayuntamiento para la misma actividad y 
período solicitados.

- Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad 
Social y Hacienda.

- No podrán obtener la condición de beneficiarios en quienes concurran 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones.

4.- Lugar y plazo de presentación de solicitudes, y documentación 
necesaria (Arts. 10, 17 y 19 Ordenanza de Subvenciones).

Según el Art 14.2 de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo 
Común, la documentación se presentará mediante la Sede Electrónica de este 
Ayuntamiento (https://ayto-fuentealamo.es/sedeelectronica/) o por los medios 
previstos en el artículo 16.4 de la LPAC, en el plazo de 15 días hábiles contados 
desde la publicación en el BORM de la presente convocatoria, acompañando la 
siguiente documentación:

- Solicitud en modelo oficial que se acompaña como anexo a esta 
convocatoria.

- CIF de la Asociación y DNI del presidente de la entidad.

- Proyecto descriptivo y/o explicativo de las actividades a subvencionar, con 
el contenido establecido en el Artículo 17 de la Ordenanza de Subvenciones.

- Certificado acreditando las facultades del Presidente como representante de 
la entidad.

- Certificado de número de alumnos o socios inscritos en cada entidad.
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- Declaración responsable de estar al corriente en el pago a la Seguridad 
Social y a Hacienda.

- Certificado Cuenta Cliente con los datos bancarios de la entidad.

En su caso, solicitud de pago anticipado de la ayuda.

Si analizada la solicitud y demás documentación presentada, se observara 
que son incompletas o que no reúnen los requisitos exigidos, el órgano 
competente para instruir el procedimiento requerirá al interesado para que, en 
el plazo máximo e improrrogable de 10 días a contar desde el siguiente al de 
recepción de la notificación correspondiente, subsane la falta o acompañe los 
documentos preceptivos, con indicación de que así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistida de su petición, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68 de 
la LPAC.

5.- Tramitación (Arts. 14 a 22 Ordenanza de Subvenciones).

- Órgano instructor: Concejalía de Educación, asistida por la siguiente 
Comisión de Valoración:

- Presidenta: Concejala de Educación.

- Vocal: Jefa de la Unidad de Servicios Sociales, Educación e Igualdad.

- Secretaria: Jefa de Unidad de Subvenciones.

- Órgano proponente: Concejalía de Educación.

- Órgano resolutorio: Junta de Gobierno Local.

Plazo máximo para resolver: seis meses contados a partir del día de la 
conclusión del plazo de presentación. Transcurrido este plazo sin haber notificado 
la resolución, se entenderá caducado el expediente.

Pago de la subvención: Se realizará con carácter general previa justificación 
por el beneficiario de la actividad o proyecto subvencionado, pudiendo efectuarse 
pagos anticipados y abonos a cuenta por la totalidad de la ayuda concedida, 
cuando las necesidades financieras del beneficiario no le permitan realizar la 
actividad subvencionada, debiendo solicitarlo al Ayuntamiento junto con la 
solicitud de subvención.

6.- Criterios objetivos de concesión (Art. 15 Ordenanza de 
Subvenciones).

6.1. Criterios objetivos para AMPAS (máximo 17.000€).

Se aplicarán los siguientes criterios, teniendo en cuenta el total el crédito 
disponible:

- Cuota fija:

- AMPAS hasta 99 socios: 800,00 €

- AMPAS hasta 199 socios: 1.000,00 €

- AMPAS con 200 o más socios: 1.200,00 €

- Cuota variable: Atendiendo al crédito presupuestario sobrante, se repartirán 
según la memoria de actividades presentada, siguiendo los siguientes criterios:

- Actividades en familia................................ 1 pto/act. (Maximo 10 ptos.)

- Actividades con el Ayto y otras Admón.......... 2 ptos/act. (Máximo 10 ptos.)

- Actividades colaboración con el colegio......... 3 ptos/act. (Máximo 9 ptos.)
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6.2. Criterios objetivos para centros educativos de infantil y primaria 
(máximo 20.000 €).

Se aplicarán los siguientes criterios, teniendo en cuenta el total el crédito 
disponible:

- Cuota fija: 2.000 € por centro educativo.

- Cuota variable: Atendiendo al crédito presupuestario sobrante, se repartirá 
proporcionalmente entre los centros solicitantes según el número de alumnos/as 
de cada ente.

7.- Plazo de ejecución y justificación (Arts. 31 a 36 Ordenanza de 
Subvenciones).

El plazo de ejecución de las actividades subvencionadas y por tanto, de la 
aplicación de los fondos será del 1 de septiembre del presente año al 30 de junio 
de 2025.

Los beneficiarios de la subvención deberán justificar el destino de los fondos 
percibidos en el plazo máximo de tres meses desde la finalización del plazo 
de ejecución, conforme al modelo de cuenta justificativa que se adjunta como 
Anexo II a la presente convocatoria.

La falta de presentación de la correspondiente justificación en el plazo 
concedido originará para el perceptor de los fondos la obligación de reintegro de 
las cantidades no justificadas, sin necesidad de requerimiento expreso para ello.

Tendrán la consideración de gastos subvencionables los que cumplan los 
requisitos establecidos en el art. 32 de la “Ordenanza General Reguladora de las 
Subvenciones a conceder por el Ayuntamiento de Fuente Álamo de Murcia” y la 
acreditación de la realización del proyecto o actividad subvencionada se efectuará 
por los medios fijados en el art. 33 del mismo texto normativo.

Fuente Álamo de Murcia, 30 de octubre de 2024.—La Alcaldesa-Presidenta, 
Juana María Martínez García.

NPE: A-061124-5451


	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
	y Transformación Digital
	8712/2024	Orden de 30 de octubre de 2024 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Administración Digital, por la que se convocan pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 2 plazas del Cuerpo de Letrados de la Región de Murcia. (Códig
	8713/2024	Orden de 30 de octubre de 2024 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Administración Digital, por la que se convocan pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 3 plazas del Cuerpo de Interventores y Auditores de la Región 
	8714/2024	Orden de 30 de octubre de 2024 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Administración Digital, por la que se convocan pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 7 plazas del Cuerpo Superior de Administradores Tributarios de
	8455/2024	Resolución de 23 de octubre de 2024 de la Dirección General de Función Pública y Diálogo Social, por la que se acuerda el emplazamiento de las personas interesadas en el recurso contencioso-administrativo, procedimiento ordinario 531/2023, segui
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	Universidad de Murcia
	8500/2024	Anuncio de la Resolución del Rector de la Universidad de Murcia R-1293/2024 de 24 de octubre, referente a la convocatoria para proveer una plaza de Investigador/a Doctor/a de la misma.
	Consejería de Educación y Formación Profesional
	8452/2024	Resolución de 18 de octubre de 2024 de la Dirección General de Recursos Humanos, Planificación Educativa e Innovación por la que se acuerda el emplazamiento de los interesados en el procedimiento ordinario 321/2024, seguido ante la Sala 2 de lo 
	8495/2024	Resolución de 24 de octubre de 2024 de la Dirección General de Recursos Humanos, Planificación Educativa e Innovación, por la que se acuerda el emplazamiento de los interesados en el procedimiento ordinario n.º 371/2023, seguido ante la Sala 1 d
	8497/2024	Emplazamiento del procedimiento abreviado n.º 206/2024 del Juzgado n.º 1 de lo Contencioso Administrativo de Murcia instado por don Miguel Ángel Yuste Muñoz.
	Consejería de Salud
	Servicio Murciano de Salud
	8695/2024	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del Acuerdo alcanzado en Mesa Sectorial de Sanidad celebrada el 12 de julio de 2024, sobre modificac
	3. Otras disposiciones
	Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior
	y Emergencias
	8721/2024	Orden de 31 de octubre 2024 del Consejero de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior y Emergencias, por la que se conceden los premios de Cooperación Internacional para el Desarrollo de la Región de Murcia para el año 2024.
	Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social
	8474/2024	Resolución de la Dirección General de Trabajo, por la que se aprueba la publicación de las sanciones por infracciones muy graves en materia de prevención de riesgos laborales.
	Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social
	Servicio Regional de Empleo y Formación
	8473/2024	Resolución de 21 de octubre de 2024 de declaración de créditos disponibles vinculados a la convocatoria de subvenciones destinadas a la realización de acciones formativas, correspondientes a la formación de oferta dirigida a personas trabajadora
	Consejería de Educación y Formación Profesional
	8496/2024	Orden de 21 de octubre de 2024 de la Consejería de Educación y Formación Profesional por la que se aprueba la relación complementaria de personas que han superado los estudios conducentes a la obtención del “Certificado Oficial de Formación Peda
	Consejería de Fomento e Infraestructuras
	8488/2024	Orden de 23 de octubre de 2024 de la Consejería de Fomento e Infraestructuras de declaración de crédito disponible para las ayudas destinadas a las actuaciones de mejora de la eficiencia energética en viviendas, en el marco del Plan de Recuperac
	8489/2024	Orden de 23 de octubre de 2024 de la Consejería de Fomento e Infraestructuras de declaración de crédito disponible para las ayudas destinadas a la elaboración del Libro del Edificio y la redacción de proyectos para la rehabilitación de los edifi
	8487/2024	Resolución de la Secretaría General de la Consejería de Fomento e Infraestructuras por la que se dispone la publicación del “Convenio de colaboración para el desarrollo del programa de actuación y acompañamiento al realojo de familias en situaci
	II. Administración General del Estado
	1. Delegación del Gobierno
	Área de Fomento
	8465/2024	Resolución de la Delegación del Gobierno de la Región de Murcia por la que se convoca el levantamiento de actas previas a la ocupación de determinadas fincas afectadas por el proyecto Instalación Fotovoltaica Campos, de 61,6 Mw de potencia insta
	IV. Administración Local
	Caravaca de la Cruz
	8071/2024	Resolución de la prórroga de comisión de servicios del puesto de Agente de Policía Local.
	8072/2024	Resolución del concurso de méritos de puesto de Agente Policía Local por movilidad. 2.º puesto.
	8087/2024	Resolución nombramiento de personal funcionario de carrera de cinco plazas de Agente de Policía.
	Fortuna
	8451/2024	Exposición de padrón municipal de mercado semanal del año 2024 y apertura de plazo de cobranza (Expte. n.º 1540/2024). 
	Fuente Álamo de Murcia
	8670/2024	Convocatoria de concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva en el ámbito educativo 2024.
	8671/2024	Convocatoria de concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva en el ámbito cultural 2024.
	8672/2024	Convocatoria de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva en el ámbito deportivo 2024.
	8673/2024	Convocatoria de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva a asociaciones de la 3.ª edad 2024.
	La Unión
	8484/2024	Aprobación definitiva de modificación n.º 28 Presupuesto General 2022, prorrogado para el 2024.
	8485/2024	Aprobación definitiva de modificación n.º 29 Presupuesto General 2022, prorrogado para el 2024.
	8486/2024	Aprobación definitiva modificación n.º 30 Presupuesto General 2022, prorrogado para el 2024.
	Las Torres de Cotillas
	8478/2024	Oferta de empleo público correspondiente a la/s plaza/s que a continuación se reseñan para el año 2024.
	Mazarrón
	8690/2024	Becas de excelencia académicas para alumnos de Bachillerato y Ciclo Formativo de Grado Superior el curso académico 2023-2024 del municipio de Mazarrón.
	Moratalla
	8392/2024	Otorgamiento de delegaciones genéricas de atribuciones en Concejales del Ayuntamiento de Moratalla.
	8633/2024	Licencia de actividad de instalación solar fotovoltaica Moratalla Solar II y sus infraestructuras asociadas, situada en paraje El Campillo, polígono 213 parcela 1, término municipal de Moratalla, solicitada por Global Solar Energy Cinco S.L.
	Murcia
	8704/2024	Aprobación provisional de modificación de ordenanzas fiscales para el ejercicio 2025.
	8705/2024	Aprobación provisional de la Ordenanza Fiscal 1.17, reguladora de la tasa por el mantenimiento de los servicios de emergencias que presta el Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento del Ayuntamiento de Murcia y de la supresión de la orden
	Santomera
	8501/2024	Anuncio de aprobación de la oferta de empleo público para el año 2024.
	Ulea
	8431/2024	Resolución de la Alcaldía sobre aprobación de la lista provisional de admitidos y excluidos al proceso selectivo para cubrir una plaza de personal laboral fijo, en el marco de un proceso de estabilización de empleo temporal: Auxiliar de Cocina y
	Mancomunidad de Servicios Turísticos del Noroeste
	8104/2024	Exposición pública Cuenta General 2023.
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Colegio Oficial de Graduados Sociales de la Región de Murcia
	8362/2024	Resolución de la Junta de Gobierno del Excmo. Colegio de Graduados Sociales de la Región de Murcia. 
	8363/2024	Resolución de la Junta de Gobierno del Excmo. Colegio de Graduados Sociales de la Región de Murcia.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2024-11-05T17:54:02+0100
	Murcia
	SELLO BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA
	PDF firmado


	



